
LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 14.- Los sujetos obligados deberán contar con los instrumentos de control y de consulta 

archivísticos conforme a sus atribuciones y funciones, manteniéndolos actualizados y disponibles; 

los instrumentos de control determinados, deberán considerar al menos, los siguientes: 

I. Cuadro general de clasificación archivística.  

II. Catálogo de disposición documental.  

III.  Inventarios documentales. 

 

Artículo 24.- Los sujetos obligados que cuenten con un Sistema Institucional deberán elaborar un 

programa anual de desarrollo archivístico y publicarlo en su portal electrónico, así como su portal 

de transparencia y en el sistema de portales de obligaciones de transparencia, en los primeros 

treinta días naturales del ejercicio fiscal correspondiente. 


